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RADICADO 08001-31-53-005-2023-00004-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SIR ENRIQUE NAVARRO CAMARGO 

DEMANDADO JULIÁN ANDRÉS LEÓN 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.  

TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

En el presente proceso, a través de auto del 27 de octubre de 2023, se fijó fecha para llevar a cabo el día de 

hoy audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

Sin embargo, se evidencia que el Dr. MARCO TULIO QUINTERO CANO, apoderado de la parte demandada, 

presentó memorial solicitando el aplazamiento de la diligencia, alegando problemas de salud que acredita con 

la presentación de las respectivas certificaciones médica, lo que deviene en la viabilidad de su solicitud al tenor 

del inciso 2° del numeral del artículo ut supra.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1. Aplazar la audiencia inicial prevista a desarrollarse el día de hoy en el presente proceso y fíjese el día 10 de 

abril de 2024 a las 10:00 a.m., como fecha para llevar a cabo misma, a través de la plataforma LifeSize.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUEZ 

 

JCEH 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO NO. 014 

 

HOY 31 DE ENERO DE 2024   

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

SECRETARIO 


